
 

Plaza de los Ángeles nº1 

28491-Navacerrada 

Tel. 91 856 00 06/01 21 

www.ayto-navacerrada.org 

tesorería@ayto-navacerrada.org 

 

          SOLICITUD DE  DEVOLUCION DE INGRESOS INDEBIDOS
(1)    

Solicitante
(2)

 
Apellidos  y nombre ó Razón social 
 
 

NIF/CIF 

Domicilio a efectos de notificación  
 
 

Municipio /Población  

C.P. 
 
 

Teléfono Fax Correo Electrónico 

 

Representante 
(3)

 
Apellidos y nombre  
 
 

NIF/CIF 

Domicilio a efectos de notificación  
 
 

Municipio /Población  

C.P. 
 
 

Teléfono Fax Correo Electrónico 

 

Datos de la devolución que se solicita  
Concepto  
 

Año /Periodo 
 

Nº recibo /Expediente 
 
 

Cuantía 
 
 

 

Causas de la devolución  
Indique el motivo de ingreso indebido  
 
 
 

Datos bancarios para efectuar  la devolución
(4) 

Denominación del Banco y Caja 
 
 

 
 
Número de la cuenta o libreta 

Entidad 
 
 

Sucursal 
 

D.C 
 

Número de cuenta 
 

                    
 

En Navacerrada, a ____________, de _____________________ de _________ 

FIRMA SOLICITANTE 

 

SR. ALCALDE PRESIDENTE  DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NAVACERRADA 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de contribuyentes, cuya finalidad es la Gestión Tributaria, inscrito en el Registro 
de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid y podrán ser cedidos únicamente en los términos 
previstos en la Ley. El Dpto. de Recaudación es el órgano responsable del fichero, ante el cuál  el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición en las oficinas del Ayuntamiento de Navacerrada, Pza. de los Ángeles nº 1, todo lo cual se informa en cumplimiento del 
art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 

1. Junto con la solicitud deberá adjuntar los documentos originales que justifiquen el ingreso indebido . 

2. El solicitante debe ser el que figura en el justificante de pago (recibo, liquidación, carta de pago o cargo en cuenta). 

3. El representante deberá acreditarse por cualquier medio valido en derecho que deje constancia fidedigna , o mediante declaración en comparecencia personal del interesado . 

4. La cuenta bancaria deberá estar a nombre del solicitante. 


